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- OIRECCION REGIONAL DE SALUO

DIRECCION EJECUTIVA OE MEDICAMENTOS INSUMOS Y OROGAS
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Lic. Adm.i
SANDRo LUIs E§PINoSA MELÉNDEz
Director Ejecutivo de Administración
Preser¡te, -
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Ver!lón 25.02.01.U2

PEDIDO DE SERVICIO NO

UNIOAO EJECUÍORA : 4oO DIREccIoN REGIONAL DE SALUO , UCAYALI

NRO. lDENflFlCAClÓt{ : oO09SO

Dirección Sol¡citante

Entregar a S(a)
Fecha

Actividad Operativa

Mot¡vo

F6cha :

Hora :

Páglna :

17 t0412026

14:47

1de1

001564

T¡Po Uso : Consumo

DIRECCIÓN DE FARMACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS

POZO DIAZ WALTER EVARISTO

06t04t2026

C0335 5001867 OOOOl OO3222l PROVEER DE MEDICAMENTOS A LA POBLACI?N

CONTRATACION DE SERVICIO OE UN qulMlco FARIVIACEUfICO ASTSTENTE DEL ALMACEN ESPECALZaDO DE MEDICAMENTOS EN LA

óñiCóró¡ilJÉcúirvÁ oe rueórcer¡rr.¡ros rusLj'¡jijdlónóe¡lor L¡ orREsa. FrE Fro Dyr MErA N' 0178 TRANSTERENCIA N'

071-2026. DE MAYO A AGOSTO 2026

FFlRb IVETA i l\,lNEl\,lON ICO Divrsón Func Grupo Func Programá

4-13 0178 2A 044 0098 9002 3999999 5001867

Código Desc.ipción / férminos de Referencia Clasificador Valor S/ Unidad ¡redida

210100040037 SERVICIO DE PERSONAL ASISTENCIAL. ADIVINISTRATIVO Y DE 23 2I 1 1 14 000.00 SERV1CLO

MANTENIMIENTO

uREccó{

Q.F

Firma AutorizadaFirma licitante

Ét¡{to$ rtL¡¡or¡
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DIRECCION REGIONAL DE SALUD

TERMINoS oE REFEREITICIA PARA tA CoNTRATACIÓN oE sERVIcIoS

e

l)

Órgano y/o Un¡dad Orgánica: RECCION REGIONAL DE MEDICAI\4ENTOS INSUMOS
OGAS - OIRECCION DE SALUD DE UCAYALI

Dirección y/o Area Usuaria DI

(D

RECCION REGIONAL DE MEDICAI\4ENTOS INSUMOS Y DROG

IREMTD)

Denominación de la Contratación:

1. FINALIDAO PÚBLICA

de Medicamentos lnsumos y Drogas de la DIRE
admin¡strativa de los productos farmacéuticos,

Asistente en elAlmacen especializado de medicamentos de la Dirección
SA UCAYALI, a fin de asegurar la correcta gestión técnica, sanitaria
dispositivos médicos y productos sanitar¡os, en concordancia con

Contarcon un (01) Quim¡co Famacéutico

normativa nte.

2. OBJETIVO OE LA CONTRATAC

Garantizar el desarrollo eflciente de las aclividades de Quimico
medicamentos mediante el apoyo técnico especializado en I

Farmacéutico Asistente en el Almacen especializado d
as act¡v¡dades de recepc¡ón, almacenamiento, control,

distribución d farmde vos médicos uctos sanitarios.
3. ALCANCES DEL SERVICIO:

El servic¡o requerido, debe cumpl¡r con las siguientes actividades:

Garantizar la @rrecta recepción, almacenamiento y conservación de los productos farmacéuticos, dispositivos méd
y productos sanitarios del Almacén Especializado de l\,ledicamentos, en cumplimiento de la normativa y estánda
vigentes,

Supervisar que el sistema de aseguramiento de la calidad en las etapas de recepción, almacenamiento y distr¡
garantice la conseruac¡ón, estab¡,¡dad y calidad de los productos farmacéuticos, d¡spos¡t¡vos méd¡cos y

sanitarios, asi como la adecuada custodia de los produclos controlados.

Elaborar, evaluar y actualizar de man€ra periódica los registros de los n¡veles de stock de los productos farmacéut¡cos,
dispos¡tivos médicos y produclos sanitarios del Aimacén Especializado de l\¡edicamentos.

Evaluar y analizar permanentemente la d¡sponibilidad de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y prod

sanitarios del Almacén Especializado de Medicamentos.

Realizar el ssguimiento y mon¡loreo del cumpl¡miento del envio de información de oxigeno por parte de ¡as IPRESS
Unidades Ejecutoras a través del apl¡cativo RENoXI PERú,
Veriflcar la inexistencia de productos contaminados, adulterados, falsificados, alterados, vencidos o en in

estado de conservaciÓn; de ¡dentificarse alguno, disponer su retiro ínmed¡ato y ubicación en el área de baja o rechazo
debidamente identificado y lecrado para su poster¡or destrucción.

En caso de productos presuntamente falsificados, comunicar oportunamente a la Autoridad Nacional de Prod
Farmacéuücos, Disposit¡vos Médicos y Productos Sanitarios (AN¡,4) o a la Autoridad Regional de Salud (ARS), seg
corresponda, e través de la Autoridad Reg¡onal de ¡redicamentos (AR[¡).

Capacitar y supervisar al personal asistencial y técnico, asegurando el adecuado desempeño de sus funciones.
Elabora¡ aprobar y ejecutar el cmnograma mensual de d¡stribución de medicamentos a los establecimientos de salu
y redes correspond¡entes.

Jr. José del Carmen Cabrejos No549 - Pucallpa, Perú Teléfono (0ó1)58ó120
d¡recc¡ on.diresau@gma il.com
Jr. Raimondi No220-Ucayal¡-Perú
Av. Arequipa N"810 - Lima
www.gob.pelregion/ucayali

Teléfono (01)4246320
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lnformar y coordinar con las Esfateg¡as de Salud sobre la d¡spon¡bil¡dad y gestón de los productos farmacéuticos,

disposit¡vos médicos y productos sanitarios estratégicos.

Superv¡sar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y Transporte, incluyendo los

servicios tercerizedos de d¡stribución y transporte.

Custod¡ar y organizar la documentación técnica relac¡onada con los productos y d¡spos¡t¡vos médicos que ¡ngresan al

almacén,

Cumplir y hacer cumplir las Buenas Prácticas de Almacenamiento y las Buenas Prácticas de Distribución y Transporte.

Coordinar oportunamente la transferencia de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios

próximos a vencer, con una anticipación mínima de seis (06) meses, a las distintas Unidades Ejecutoras.

Verificar las especificaciones técnicas de los produclos devueltos por los establecimientos de salud y elaborar los

expedientes de baia de los productos vencidos,

Definir la period¡c¡dad para la realización de inventarios selectivos mediante muostroos aleatorios.

Supervisar y monitorear en los establecimientos de salud de la reg¡ón Ucayali las condiciones de almacenamiento de

los productos farmácéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, conforme a la normaliva SISMED vigente.

Realizar controles de inventario inopinados en el Almacén Especializado de Medicamentos.

lmplementar y ejecutar el Plan de Contingencia, de acúerdo con lo establecido en el Manual de Buenas Prácticas de

Almacenamiento.

lnformar sobre elcumplimiento de la distr¡bución mensual de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos

sanitarios a los establecimientos de salud de la Red de Salud Federico Basadre.

Ejecutar otras func¡ones que le sean asignadas por su jefe ¡nmediato.

4, REQUISITOS DEL PROVEEDOR

Formac¡ón Académ¡ce:
. Título Profesional en la Farmacia y Bioquímica

Expsrloncia Laboral:
. Experiencia genercl de dos (21 años en *ctor públ¡cÚ ylo privado .

Experiencia minima de (01 o 02 años) en establecimientos farmacéuticos, preferentemente en almacenes

especializados o sector público

Acred¡tac¡ón:
La experiencia del proveedor se acredita con cualqu¡era de los siguientes documentos: (i) copia simple de los contratos u

ordenes y su respect¡va conform¡dad o (ii) constancias o (iii) certificados o (¡v) cualquier otra documentac¡ón quo de manera

fehaciente demuestre la experiencia del proveodor.

Persona Natural

Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente.

Contar con ficha de Registro Unico de Contr¡buyente (RUC), ac1¡vo y habido,

No estar inhabilitado para ejercer función pública por decisión administrat¡va firma o sentencia judicial con cal¡dad

de cosa juzgada.

capacitación en BPA, cadena de frio, gestión de almacenes o afines (deseable).

Presentar Cuniculum vitae aclual¡zado y documentos sustentatorios.

Otro

Jr- José del Carmen Cábrejos No549 - Pucallpa, Perú

drcqc i so.dresau@cqra[ea!!'!
Jr. Raimond¡ N'220-Ucayal¡-Perú
Av. Arequipa No810 - Lima

www.gob.pelregion/ucaya!i

Teléfono (0ó1)58ó120

Teléfono (01)424ó320
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5. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR: 0lRECCl0N DE ASEGURAIVIENT0 E INTERCAI\¡Bl0 PRESTACIoNAL - DAIP

PLAZo: El prestador se obliga a prestar las activ¡dades descritas en el presente termino de referencia, entre el periodo

comprometido del 01 de mayo al 31 de agosto del 2026

6. ENTREGABLES

El proveedor deberá prcsentar cx.¡atro (04) inbrmes (entregables), describiendo las tareas efeduadas con las activ¡dades

descritas

NRO. DE

ENTREGABLES

ENTREGABLE O

PRODUCTO

PLAZO DE PRESENTACION

Pr¡mer Entregable lnforme de

Actividades

asta el 25 de mayo de! 2026, a partjr del siguienle dia notificado la orden de
o autorizar el inicio de actividades

Segundo Enkegable lnforme de

Actividades

asta el 25 de junio del 2026, a pa r del siguiente dia notificado ¡a orden de

o autorizar el ¡n¡c¡o de actividades
Tercer Entregable lnforme de

Actividades
el 25 de julio del 2026, a partr del siguiente dia notificado la orden de

cio o autorizar el inicio de actividades

Cuarto Entregable lnforme de

Actividades
el 25 de agosto del 2026, a part¡r del s¡guiente día notif¡cado la orden

cio o autorizar el inicio de actividades

7, CONFORMIDAO

La conformidad de serv¡cio será otorgado por eldel D¡rector y/o encargado de la Dkección de Aseguram¡ento e lntercembio
Prestac¡onal- DAIP - DIRESA

8. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

El pago se realizará por el monto de S/. 14000.00 (catorce m¡l con 00/100 soles) en cuatro (4) armadas (entregables), por las

actividad6s realizadas.

D¡cho pago se realizará previa presentación de la siguiente documentación en la Dirección de Logística:

1. Rec¡bo por honorarios electrón¡co y de ser el caso adjuntar constancia de suspensión de renta de 4ta Categoria

2. lnbrme de aclividades realizadas mensualmente, dkigido a¡jefe inmed¡ato.

3. Conformidad del servic¡o brindado por el Jefe de la Direcc¡ón de Aseguram¡ento e lntercambio Prestacional,

4. Reg¡stro Nac¡onal de Proveedores (RNP).

Jr. José del Carmen Cábrejos No549 - Pucallpa, Peru
direccion.diresau@smail.com

Teléfono (0ó1)58ó120

Jr. Ra¡mondi No220-Ucayali-Perú
Av. Arequipa N"810 - L¡ma
www.gob.pc/region/ucayali

Teléfono (01)424ó320
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9. CONFIDENCIALIDAD (De conesponder)

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de intormación y documentación a la que se tenga acceso
relac¡onada con la prestación, pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha inlormación a terceros. El

contratado, debe dar cumplimiento a todas las polÍt¡cas y estándares def¡n¡dos por la Entidad, en materia de segur¡dad

de la información.

Estaobligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las

activ¡dades y Ia infomación producida una vez que se haya concluido el servicio. 0icha información puede consistiren

mapas, dibujos, fotografias, mosaims, planos, informes, recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos,

cuadros comparativos y demás datos compilados o recibidos por el proveedor.

10. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

El proveedor delservic¡o olertado debe cumplir todos los requisitos solicitados, pGrmisos y licencias de acuordo Ia l6y de

contratación del estado

11. PENALIDADES POR MORA

Penalidad Dor ¡,4ora en la eiecución de la orestación:

En caso de retraso injust¡ficado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto delcontrato,la Entidad le

aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dla de atraso, La penalidad se aplica

automát¡camente y se calcula de acuerdo a la sigu¡ente fórmula: Penalidad diaria = 0.10xmonto
F x plazo en dlas Donde F tiene los siguientes

valores:

a) Para plazos menoreso igualesasesenta (60)días, parabienes, servicios en general, mnsultorías y ejecuc¡ón de

obrasi F : 0.40.

b.1) Para plazos mayores a sesenta (60) dias:

b.2) Para bienes, servicios y consultorlas: F = 0.25.

b.3) Para obras:F = 0,15.

i2. oBLrGAcróNANTtcoRRuPctóN

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber, directa o ¡ndirectamente, o katándose de una persona juridica a través

de sus socios, integrantes de los órganos de adminisfac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o ¡ncentivo ilegalen

relación al contrato.

Asimismo, EL PROVEED0R se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad,

probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o ¡ndirectamente o a través de

sus socios, acc¡onistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcioflario§,

ases0res.

Jr. José del Carmen Cabrejos No549 - Pucallpa, Perú
d ireccio n.d iresau(Ag!!aü!el
Jr. Ra¡mondi N'220-Ucayali-Perú
Av. Arequipa N'810 - Lima
www.gob.pelreBion/ucayali

Teléfono (0ó1)58ó120

Teléfono (01)424ó320

Resión
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Además, EL PROVEEDOR debe mmunicar a las autoridades competentes, de manera dkecta y oportuna, cualquier acto

o conducta illcita o coÍupta de la que tuviera conoc¡miento; y adoptar med¡das técnicas, organ¡zativas y/o de personal

aprop¡adas para ev¡tar ios referidos actos o prácticas.
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Firma del y/o Jefe

13. coMpRotflso AilTt.coRRUpcróN y ANTtsoBoRNo:

El contratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o, en general, entregado

beneficio o ¡ncentivo ilegal en relación al servic¡o a prestarse bien a proporcionarse. En llnea con ello, se compromete a

actual en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a camb¡o de

cualquier benef¡cio, percibido de manera directa o indirecta; a cualquier miembro del Consejo Dkectivo, funcionarios

públims, empleados de mnfianza, servidores públi@s; asicomo a terceros que tengan partic¡pac¡ón dhecta o indirecta

en Ia determinación de las caracteristicas técnicas y/o valor referenc¡al o valor estimado, elaboración de documentos del

procedimiento de sélección, caliñcacrón y evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos derivados de dicho

procedimiento,

Elcontratista se compmmete a denunchr, en base de una creencia razonable o de buena fu cualquier intento de

sobomo, supuesto o real, que tuviera conocimiento.

Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honest¡dad, probidad,

veracidad e integridad y de no cometer aclos ilegales o de conupción, directa o indirectamente o a través de sus soc¡os,

accionistas, ¡nlegrantes los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y

personas vinculadas, en virlud a lo establecido en los articulos antes citados de La Ley de Contrataciones del Estado y

su Reglamento,

14. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

El mntratista se compromete a guardar reserva de la ¡nformación privilegiada que conociera en el ejercicio de sus

funciones, tareas y demás aclividades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma oral, escrita,

ni por cualquier otro med¡o, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de acceso restringido

(confldencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prEslaciones relacionadas con elrefurido servicio,

manteniendo la confidencialidad de la misma de manéra permanenle.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligac¡ones est¡puladas en el presente acuerdo, la la DIRESA, está

autorizado a iniciar lodas las acciones judiciales o extrajud¡c¡ales necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de

confidencialidad perdurará m¡entas la inrormación conserve las caracleristicas para mnsiderarse Confidencial,

i5. soLUcróN DE coNTRoVERSTAS:

Todos los conflictos que se deriven de la ejecuc¡ón e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante

trato directo, conciliación y/o acción judicial

Jr. José del Carmen Cabrejos No549 - Pucallpá, Perú
d]Ic!!!otrd rcs¿u@c,!oa]l-qo m
Jr. Raimondi N'220-Ucayali-Perú
Av. Arequipa N"810 - L¡ma
www.gob.pe/tegion/ucayal¡

Teléfono (0ó1)58ó120
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Resión
Pr&trlrtiv.r


